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amplitud en todo su entorno, permitiendo buena visualización del
edificio.

La obra se resuelve en planta compuesta por tres cuerpos principales,
que comtituyen la estructura fundamental de la fábrica, a la cual se
adosan ~pmo elemento~ secundarios de época posterior la sacristía,
aneja a la cabecera por el costado de la Epístola, y una pequeña capilla,
por el contrario.

Constructiyamente. la fábrica de la obra está resuelta en mamposte·
ría de piedra y sillares de granito, lo que unido a las destacadas
dimensiones del edificio. confieren a este. un notable protagonismo
formal.

La cubierta de los tres tramos se sustentan sobre semicolumnas
cilíndricas de granito que se embuten en los muros laterales. El di~eno
de las cubiertas corresponde al modclo de terceletes y decorados en
varios motivos, ('ntre los que destaca la cruz santiaguista";ét,articc.lado
de las crucerías se desarrolla con amplitud originando un diseno de gran
severidad y elegancia.

La cabecera del edificio se constituye de tres tramos resolviéndose las
cubiertas mediante bóvcdas de crucería; el testero de- la cabecera es
poligonal de tres planos; el frontal de la misma se configura por
estructura ornamental labrada en piedra según el gusto gótico-renacen·
tista, destacando sus' columnillas entorchadas rematadas en pináculos.
En el tmmo central del presbiterio se halla una pequeña capilla lateral,
se cubre con bóveda de crucería, comunicando con la nave principal a
t1'av('s de un arco dc rica decoración, fundamentalmente en las basas.

Al extr:rior, se abren tres portadas, de severa y sencilla resolución; la
principal. más ornamentada, resulta la del perdón o de los pies, consiste
en un arco de mt.xl.io punto con triple moldura compuesta por anchas
platabandas, se apoyan sobre altas basas y rematada en su decoración
por airosos pináculos; la dd costado del Evangelio, también de arco de
ml'dio punto configurado por sillares graníticos, en la clave del arco
figura un escudo de la oden de Santiago; la del lado de la Epístola,
compuesto por dovelas graniticas de grandes proporciones, coronado
par el escudo·· santiaguista. Hay que destacar de las tres portadas el
tmercs por la severidad y annonía de su resolUCIón, sobresaliendo por
su interés la carpintería de las puertas, madera de gran escuadría y
herrajes de forja, originarias del siglo XVII(.

A los pies, la ton'e, cuyo cuerpo superior sobresale por encima de la
cubierta para configurar el campanario, integrándose el resto en el
mismo cuerpo del imafronte, sin distinguirse moñológicamente de la
fachada. Diferenciándose de ésta pOr medio de una somera imposta.
dicho cucrpo superior sc configura como un elemento cuadrangular
fabricado con sillares de granito, que en la parte delantera presenta dos
vanos de medio punto, y uno en las caras laterales. El remate consiste
en una cornisa de gran volumen.

Delimitación del enlomo afectado:

La delimitación de la zona afectada por el posible Monumento, en
cuanto que puede repercutir en la contemplación y ensalzamiento del
mismo, es la comprendida por los siguientes inmuebles:

Inmueblcs números 1, 2, 3, 4, 5, 6,·7, 8, 9,10,11,12,13,'14,15.16..
17, 18, Y 19, todos de la Plaza de la Iglesia, asi como los espacios
públicos y privados (calles, edificios, solares, etcétera), comprendidos en
el interior de la línea trazada que los une entre sí. .

Gobierno dicha declaración. A tal efecto comunicó al Mimstcno de
Cultura que se habían cumplimentado los trámites preceptivos en la
incoación e instrucción del expediente, acampanando un extracto de
'éste con los datos y documentos gráficos requeridos legalmente.

El Minisierio de Cultura devuelve a la Junta de Castilla y León, el
expediente de declaración refcrenciado para su resolución, en cumpli
miento de la sentencia del Tribunal Constitucional de 31 de enero de
1991 (<<Boletín Oficial del Estadm> número 48 de 25 de febrero), que
declara para los supuestos no contcmprndo~en el artículo 6 b) de la Ley
de Patrimonio Histórico Español, como ocurre en el presente caso. que
l<ls Comunidades Autónomas, en cuanto la tengan asumida estatutaria
mentc, son competentes para emitir la declaración formal de Bien de
Inlcres Cultural. tanto de los incoados con arreglo a la vigente Ley
16/1985, como dc aquellos que lo fueron con anterioridad a la entrada
en vigor de la misma a los Que se refiere la disposición transitoria scxta,
asi como para acordar que la declaraCIón de un determinado bien de
interés cullUral quede SIO efecto.

POI Decreto 87/1991, de 22 de abril. de la Junta, de Castilla y León,
se establece d órgano competente para la resolución de eApedientcs en
materia de Bien de Interés Cultural de competencia de la Comunidad de
Castilla y León.

E.n virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español y en el· Real
Decreto 111/l986, de desarrollo parcial de la misma, a propuesta del
Cons~jero de Cullura y Turismo, previa declaración de la Junta de
Cas~illa y Lcón. en su reunión del día 8 de agosto de 1991.

DISPONGO:
Artículo 1;0 Se declara el entorno del Bien de Interés Cultural con

('alegoría de Monumento la «Iglesia de Santo Tomé el Viejo», en Avíla,
con los límites expresados en el articulo siguiente.

Art. 2.(t La zona afet;tada por la declaración es la formada por el
área incluida en el interior del perímctro trazado por las calles y plazas
quc a continuación se relacionan, así como sus espacios públicos y los
edificios y parcelas que den fachada a cualquier lado de ellas.

Norte: Plaza de los Nalvillos y calle de Luis Valero.
Este: Travesía de Santa Catalina y plaza de· Benigno Lorenzo

Velázquez.
Sur: Plaza de Benigno Lorenzo Velázquez y plaza de Italia.
Oestc: Plaza de Italia y plaza de los Nalvillos. ,

La descripción complementaria de la delimitación del entorno a que
se refiere el preseilte Decreto, es la que consta en el plano y demás
documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid a 8 de agosto de 1991.-EI Presidente de la Junta de
Castilla y León, Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y
Turismo, Emilio Zapatero Villalonga.
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26342 DECRETO 243/1991. de 8 de a~oslo. de fa Junta de
CasliJla y León, por el que se 'declaro como entorno
prO/egido del B/('11 de' Interés el/trural con categor(a de
}..Jonumel1fo la (flgleslO de SanfO l'vm¡¿ I?I Viejm), en Al·ilo.

La !?!rección Gencr31 de Patrimonio y Promoción Cultural por
Resoluclon de 3 d~ agosto de J988, incoó expedíen~e para delimitar el
entorno de protcc~Jón de la <dgl<:s~a de Santo Tomé el Viejo», en AviJa

E.l CHado expCQlente fue remItido para ~u tramitación a la Junta de
Ca~tlllay León. segun lo dispuesto en el Real Decreto 3019/1983, de 21
dc seJ?tlembre, sobre traspaso de funCIOnes y ~er\'icios del Estado en
m:Hena dl:' cultura, a 13 Comunid3~ Autónoma de Castilla y León.

P~r ~cuerdo de la J unta de Ca~tll1a y León de 18 de octubre de 1990,
se estImo que se proceda a la delimitación del entorno de protección de
la<dgles:a de Santo Tomé e! Viejo},_ en AV¡].l, declarado Monumento
Hlstori5·o.A.r~ís¡lcOpor ~'Creto de 7 de scpticmbn.~ de 1963, por lo que
de CODlorml ... 3d CoJO lo C!SpuC'sto {'n los apartados I y 2 dc-larticu!o 14
dd RC:JI.Occre.to JI I/J986. de 10 de encro, de Gt'sarrollo parcial de la
Ley I6(! 9SS, oe 25 dc junio. del Patrimonio Históric-o Español, instó al
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